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e) Los solicitantes femeninos deberán tener cumplido el Ser
victo SOcial al finalizar el plazo de treinta días ooJioedido para.
just1ficar lOS. reqUisitos de capacidad exigido.¡ en la convocato-
ria o estar exentas de cwnpIirlo. -

2.' Los aspirantes dirlgirán sus sollcitndes, mediante in&
tancla debIdamente reintegrada, al Director general de Ban,ldad
dentro del plazo de t<elnta di... hábUes, contados ti partir del
siguiente a la ln.lusl6n de la presente ResolUCI6n en el _tln
01lclal del Estado>, debiendo oonstar en ellas, _te,
que· reúnen todas y. cada una de las condiciones~ en la
norttlA primera. referidas siempre a la expjra.clón del plazo
señalado, y el compromiso de prestar el juramento a que se
refiere el apartado e del artículo 36 de 'la 'Ley art1culada de
Funcionarios de 7 de febrero de 1964,

Las Inlltanclas podrán ser presenteda.s o remltlda.s a· través
de cuaJquiera de las oficinas o 'dependencias· y en la fonna que
se indica en el utl.ulo 66 de la vJgente Ley de Prooadlmlento
A<lmlnlstratlvo, Q en el Registro ae_al de elite Centro 1)[.
re.Uvo (plaza de España, número 17, Madrld-13l.

Los derecbos de examen, que se ljjan en 200 pesetas, podrán
abonarse en el Negociado de Caja de ...ta Direcci6n ae-al,
9 mediante giro postal o telegráftoo, en .uyo caso deberá hacerse
constar en la lIlstaneia la fecha. lugu y número de tmpo.
sic16n.

3.& Terminado el plazo de presentación de instaneiaa. esta
Dirección General aprobará la lista provisional de upirantes
adInltldos y ex.luldos, la .ual se pUblicará en el cBoletin 0lkllt!J
del Elltado>. 131 alguna de las instancias ado1ecleBe de aIKún
defecto se reque<lrá al Interesado, BeIlún dlapone el artloalo 71
de la Ley de Prooedlmiento A<!mlnlstratlvo, para qqe, en el
plazo de diez dIas, subsane la falta y, de no l1aeerlo asl, se
archivará su instancia sin más trámite. La exclUB1ón PQdrá ser
reclamada durante un plazo de qUince dias. a contar desde
el siguIente al de la publieaci6n de dlcl1a relacl6n en el «BoIet1n
O!Iclal del Elltado>, con arre~1o a lo dlspuesio en el ·artlcu
lo 121 de la Ley de Prooed!miento Admlnllltratlvo y 1... refe
rIdas reclám&cl.onea serán aceptadas o rechaZadas en la Beso
luci6n qUe apruebe la Ilsta definitiva, que se publicará en ,el
«:Boletin Oficial del Estado».

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento. de otlcio o a petición ele particul&r.

4.' El Tribunal que habrá de juzgar la presente ~Ión
estará formado por el Dtrector de la Escuela Nac10nal de se
nidad, como Presldente, y por dos Vocales, Médl""" de Sanidad
Nacional destinados en dicha Escuela, cuyo nombram1ento se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado». traspUblicane la
lista de aspirantes admitidos y excluidos. Los Dllembr<l& del
Tribunal deberán abstenerse de intervenir. not1ílcándolo a la
autoridad convocante, y los concursantes pOt'Irán recusarlos,
cuando concurran las circunstancias pl"evistas en el artículo 20
de la Ley de, Procedimiento Administrativo.

5,a No podrá exeéder de ocho meses el tiempo coinprendido.
entre la pUblicación' de esta convocatoria y el comienzo de sus
ejercicios, conforme previene el articulo 7 de la Reglamenta
ción General, y éstos tendrán lugar en Madrld, fijándose local,
día y hora de su comienzo en Resolución que se pubUC8l"á en
el «Boletín Oftc1al del Estado» con una antelación m1nJma de
quince días, y consistirán:

Primero.-Práetlco. Consistente en efectuar las técnicas bá-
sleas de laboratorio' que el Tribunal considere en el momento
de la oposición.

Segundo.-Escrito. Que consistirá en contestar a un tema
sacado a la suerte, para todos los opositores. de los que compo
nen el programa que se adjunta, disponiendo para ello del
tiempo máximo de una hora.

Estos ejercimos serán el1mtnatorlos y cada miembro del
TriQunal podrá otorgar de O a 10 puntos en cada ejercicio,
s1~ necesario para poder pasar de uno a otro haber obte
nido como mínimo una media arltm~tica de á puntos.

6.1L Comenzada la practica de los e.1ereicios, el Tribunal
podrá requerir en cualquier momento a los concursantes para
que acrediten su identidad.

8i en cualquier momento del pi-oced1mlento de selecc1ón
llegase a conocimiento del, Tribunal que alguno' de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en ,la convocatoria. se
le excluirá de la misma. previa audiencia del propio interesado
y Pf\Sándose, en su caso, el tanto. de culpa a la Jurisdicción
<Jl"d1ilaria. si se apreciase inexactitud en la declaración que
formuló.

7.& Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará la relación de aprobados, por orden de puntuac16n,
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas existentes al
ftnaliZar el plazo de presentación de instancias. y elevará. d1cha
relación a la autoridad competente para que elabore la propues-
ta de uombramiento pertinente. Al propio tiempo, r~t1rá &.
dicha 4'utor1dad, a los excluSivos efectos del articulo 11.2. el
acta de la última sesión, en la Que habrán de tl~ por
orden de puntuación todos los opositores que, habiendo su-
Petado todas las pruebas, excediesen del ntunero de pIuu
convoeadaa.

9.' Los ...pirantes propuestos por el Tribunal juzgador apor
tarán ante esia Dirección General, dentro del plazo de treinta
días, a partir de la propuesta de nombramiento. los doou.men-
tos siguientes:

al Certl!Icado de n ••!miento, legallZado para los _tos
en· Registro· Civil de distinta jurisdicción a la de la Audienc1a
Terrltorlal de Madrid.

b) Titulo o testimonio notarial de Ayudante Técnico Sa.
nitario o de Practican!».

.l Certlft.aclón negativa de anteoedentea peualeo.
d) Declar&clón J:iada de no 11_ 8ldo ~o, me-

dlante expediente pIlnarlo, del servi.lo del _o, de 1&
A<Im\nl&traclón Local o de Org_o autónoll1O.

el CertUi_ facultativo de aptitud fls!ca para el desem
pello de~ ¡nl.bIl""".

!) Los allpirantes femeninos, además, aportarán .ertl!kladO
de haber cumplido el Servicio I30clal o hallarse """",tao dé ello.

En deCecto de taJ<¡,s dooumentos pueden ser IUIl1ldoo por
.uaIquier otro lDedlo de _ admitIda en dereclío.

QuleDes, dentro del pi""" indicado Y salvo casos de f_
mayor, no wesentensu documentación, no POdrán ser nc::mbl'tlioo
dos y quedarán anuladas todas sus actuaciones. sin perjuicio
de la reopoosabUldad en que l1ubleran podJdo incurrir por
falsedad en la lnlltancia a que se refiere la norma aegund&
de eeta .convocatoria. En este caso,. la autoridad COltt¡SJ)Ol1
diente fcnnU1lri. propuellta de ncmlirarnlento. BeIlún or4ea de
Puntuaelón, a fa""" de quienes, a consecuetlO!<>. de la ref_a
anulacl.ón, tuvieran cabida. en el número de plazas con~

10. Si los oPQ81tores aprobados tuvieran ~a oondioión de
funciunarlos públicoo. estarán exentos de juot11icar documental
mente las oondI_ y requisitos ya dolmolItrados pva 
ner SU anterior ncmbrall1lento, debiendo _tar _
ci6n del Mun.lerlo u Organismo de que depeIlda acreditando
8U -.ucl6n y .uantas circunstancias consten en SU hoja de
servlclos.

En todo caso, la toIp.a de posesión de la plaza se hará dentro
del. plazo de un mes, a contar de la fecha de not1flcac16n del

. nombramiento, pudiendo concederse una prórroga, a petición
ele los interesados y sin que pueda ser superiOl' a la mitad del
plazo le6alado, 81 las· circUnstancias lo aeonaejan r no se pe:'
jucUcan los derecl>os de terceros, conforme a lo dlspuesio en
el utl.ulo 57 de la Ley de Prooedlmlento Adminlstratlvo. '.

11. La convocatoria y sus bases y cuantos actos' adm1n1s
tratlvos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal po
<irán ser Impugnados por los Intereaados en los casoe y en
la f<lm1a estab1eclda en la LeY de P_ento A<!mlnl...
tratlvo.

Lo que COOlunico a ·V. S. pal conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 13. m_ os.
Madrid, 14 de marzo de 1~.'Director· general. P. D.• el

I3ecretarlo genera.' Enrique .,' ,. tlzaga,

Sr, Subdirector general de I3ervi'liMi.

Programa para la oposición dé Practícantes

Tema 1. DescriPCión del microscopiO óptico y de su manejo.
Tema 2. Esterlllzación por calor BeOó.-Horno de Pasteur.
Tema 3. E8t~ón por .a1or húmedo.-Autoolave.
Tema 4, Desln!ecci6n· qu!lnlca.
'1'ema 5. Desinsectacl6n.. - Inse.ticlda.s. Técnlc... y modos

de uro.
Tema 6. Desrattzac1ón.-Técnicas empleadas.
Tema 7. Tinclone. de g_~Métodosde Oram y Zlel11.
Tema 8. Tlnci6n de ¡lrotoooos.-Técnl.... de Gl8m8a y de-

rlvados.
Tema 9. Preparaci6n de medios de .ultlv<>s.-Oaldo nutrl·

tlvo.---,Agar comun. Kgar..sangre.
Tema 10. Medición de líquidos. Material usado Y _ de

_erlo.
Tema U. Medición de sólid08.-....:.Fe8a.da.
Tema 12. Determlnaci6n <1&1 pR. y densidad.
Tema 13. Inoc1.ÜaClón a animales de experimentac1ón.
Tema 14. Autopsias a animales de experimentación.
Tema 15. Proteoci6n contra contaminaciones y _dentes

en el ls.boratorio.
Terne. 16. Cuidado y alimentación de los animales de expe

rimentaeión.

RESOLUCION de la .Il!reCCión Go1leral de Sanf,.
dad por la que se "''''''oca opos/clóft -'J la _
visión de 16 plazas de Au.tiltare8 de LaborlltOrlo
vacantes en la E8cu_l4 NacíORal de sa.mdad.

Vacantes en la Escuela NaclonaJ. de S&n1dad. 18 plazas deAuxlIlare6 de Laboratorio, ll1aBaa no _
fonadaa por Decreto 1436/1966, de 16 de junio, con un 
clente de 1,7,

BlIta Pll:Wolón General, --. 1nt0l'lll8 011 la CllInlIt6n su
pedQr de _ Y ea ll80 de las taclll_ doI....... _
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le confiere el Decreto de 22 de septIembre de 1961 ha tenido
a .bien convocar oposIción para la provisión de laS menciona
das vacantes, con arreglo a las siguientes nonnas:

,La Podrán concurrir a la presente convocatoria cuantos
reunan las siguientes condiciones:

a) ser espafiol.
b) Hallarse en posesión del Diploma de Auxiliar 8a.nitario.
e) No padecer enfermedad. o defecto f.fs1co que le ·impida

el desempefio de' cargo público. '
d) Carecer de antecedentes penales.
e) No haber sido separado. mediante expediente cUscipiinar

rio. del servicio del Estado o de la Adm1ntstra.e1ón, LooaJ.. ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Comprometerse, si fueran aprobados, a jurar acatamien
to a las Leyes Fundamentales del Reino Y Principios Funda-
mentaJ.es del Movimiento Nacional. .

Los aspirantes femeninos deberán, además, tener cumplido
o estar exentos de cumplir el Servicio Social antes de expirar
el ,plazo de presentación de documentos acreditativos. de las
condiciones de capacitación y requisitos a que se refiere la
norma 10 de esta convocatoria.

2.a. Las instancias, dirigidas al Director general ,de sanidad.
habrán de presentarse en el plazo de tremt& días hábiles, con·
tado a partir del siguiente al de la pubUcae16nde la presente
en el «Bo1etin Oficial del Estado», en el Registro General de
este Centro directivo o en cualquiera de los Organismos y en
la forma que especiflc~ los artículOs 65 y 66 de la Vigente
Ley ,de Procedimiento Administra.tivo, consignando en ellas
nombre y apeIIldoo del solicitante. edad, localidad de su resi
dencia y la. manifestación de cumplir todas y cada una de
las condiciones establecidas en la norma primera de esta con
vocatoria. acompa.úando recibo acreditativo de haber ingresado
en el NegOCiado de Caja de esta D1.rec:ción General'la cantidad
de 100 pesetas en concepto de derechos de examen, o recibo
de haber impuesto giro telegráfico o postal de la misma can
tIdad.

3.11. Term1nado el plazo de presentación de instancias, esta
Dirección General aprobará la lista. provisional de aspirantes
admitidos y excluidos" la cual se PUblicará en' el «Boletín Oft
cíal del Estado». Si alguna de, las instancitlS adoleciese de algún
defecto se requerirá al lntereaado. según ~e el articulo 71ere la Ley de Procedimiento Administrativo, para que en el
plazo de diez dias subsane la falta; de DO hacerlo así, se ar
chivará su instancIa s1n más tl'ámite. La.· exclusión podrá ser
reclamada durante un plazQde qUiDce días, como determina
el articulo 12(1 de la vlllente I,ey de Proced1mlento Adminis
trativo, a contar desde' el "si«Uiente al de la publicación de la
lista de aspirantes en el" 'do d10letln Oflcial del Estado».
Tales reclamaolonea serán lliIl8 al aprobarse la !lata deflni·
tlva, que también sé pub , ,.en el «Boletín' Oficial del Es-

t&d~s 'errores de hecho ~:tieran advertirse padrán subsa
narse en cualqUier mom~ oflcio o a petición pa.rt1eular.

4.& El Tribunal que habrá de juzgar esta oposición estará
formado por el Director de la EscLlela Nacional' de Sanidad
como Presidente, y dos Vocales Médicos de, Sanidad Nacional
destinados en dicha Escuela. designados PQr esta Dirección ,Ge
neral ya propuesta del Director delrefericlo Centro. Jo que
será publicado en el «Boletin Ofic1al del Estado». Los miem
bros del Tribunal deberán abstenerse de interVenir notificándolo
a la Rutorida4 convocante y los 'concursantes podrán recusarlos
cu6Ildo ,concurran las circunstancias prmstás en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.a. No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y' el comienzo de sus
ejercicios, conforme PTevieneel' articulo. séptimo de la Regla;.
mentación General; éstos tendrán lugar en Madrid, en los lo
cales de la Escuela Nacional de Sanidad. en la fecha y a la
hora que oportunamente se sefíalará con una antelación míni
ma de quince días en el «Boletin Oficial del Estado», determi
nándose el orden de actuación mediante sorteo público, cuyo
resultado también se pUblicará en dicho periódico oficiaL

6.3 Los ejercicios serán dos:
El primero. escrito, a desarrollar dlU'8D.te el plazo máximo

de una hora, sobre dos tema.s. extraidos a la suerte del pro
grama que se aoompafta. En segundo será de carácter prácticb
sobre técnicas elementales de Laboratorio en función sanitaria
que el Tribunal determinará en cada. ·caso. .

7.3 Los >·dos ejercicios serán elumnatorios y cada miembro
del Tribunal podrá otorgar de cero a 10 puntos en cada ejerci
cio, siendo necesario para poder pasar de uno a otro haber ob
tenido comominlmo una media aritmética de cinco puntos.

8.a. Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal po
drá requerir en cualquier momento a los conctu1lantes para
que acrediten su identidad.

Si en cualquier momento del, procedimiento de selecei6n lle
gase a conodmiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
clUiré. de la m1s.ma. previa audiencia del propio interessdo. pa-

sándose' en su caso el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria
si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

9.& .Terminada' la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará la relación de aprobados por orden de puntUatión,
no PUdiendo rebasar éstos el' número de plazas existentes y ele
vará _dicha relación a la autoridad convocante para que ela
bore la propuesta de nombramiento pertinente. Al propio tiem~

po remitirá a dicha autoridad, a los exclusivos efectos del ar
ticulo 11,2 de la Reglamentación Genel'al el acta de la última
sesión, en la' que habrán de figurar por orden de puntuación
todos los opositores que, habiendo superado todas las. pruebas.
excediesen del número de plazas convocadas.

10. LoS opositores propuestos por el- Tribunal aportaran ante
esta Dirección General, dentro del plazo de treinta dias. a
partir' de la propuesta de nombramiento, los documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad y l'equisltos exigidos
en la convocatoria Si ", dentro del plazo indicado, y salvo casos
de fuerza mayor. no presentan la documentación, no podrán
ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido ineu·
rrit, por falsedad, en la instancia, a que se refiere la norma se
gunda de esta convocatoria. En este caso. el Tribunal podrá
formular nueva propuesta' de nombramiento, según orden de
puntuación. a favor de quienes habiendo superado las pruebas
y a consecuencia de la referida anulaeión tuvieran cabida en
el número de plazas convocadas.

En defecto de tales documentos, podrá acreditarse por cual
qUier medio de prueba admitida en derecho

La toma de posesión se hará dentro del plazo de un mes,
contado desde el sigUiente día al de notificación del uombra
miento, pudiendo conOOderse una prórroga no superior a la mi
tad de dicho plazo si las circunstancias lo aconsejan y no se
origina perjuicio a terceros.

11. Los que tuvieran la concliciónde funcionario pÚblico
estarán exentos de justlficardocumentalmente las condiciones
y requ1sitos ya demostrados paJ;'a obtener su anterior nombra
miento. debiendo presentar cert1tlcaeiQn del Ministerio u Orga
nismo de que ,dependan 'acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

12. La convocatoria y sus bases, as! como cuantos actos
administrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tri
bunal, podrán' ser impugnados por los interesados en los casos
y en la forma establecida en la' Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid" 18 de marzo de 1969...-El Director general, P. D., el

Secretario general Enrique Mata Gorost1zaga

Sr. SubdIrector general de ServiciOs.

Programa para cubrir por oposición, plazas de AuxiUares de
Laboratorio vacantes en la Escuela Nacional de Sanidad

Tema 1. Estudio del material de vidrio: su limpieza y con
servacióD.-Estudio de la balanza.

Tema 2. Téeilicas fisico-quimicas de aplicación al Labora
torio.-F11tración, centrifugación, pesadas.

Tema 3. El microscopio, simple y compuesto.-LuPa binocu
lar.-Teoria, manejo y limpieza.

Tema 4. Tinciones de gérmenes...-Métodos de Gram y Ziehl.
Tema 5. Tinción de protozoDs.-Técnicas de Giemsa y deri

vados.
Tema 6. Cultivos bacterianos.-Preparacián de los medios de

cultivo más usuales.
Tema 7. Siembra en 'los medios de cultivo.-Estufas para

incubación.:-Aislamiento de Kérmenes.
Tema 8. Animales de experimentación: su crla y cuidados.

Inoculaciones: sangrías o tomas de sangre y observación de
los animales, inoculados.~Autopsias'de los mismos.

Tema 9. Virus y bacterias patógenas.-Protozoos patógenos>
Concepto de inteceión.-Las enfermedades transmisibles.-Bases
para su' diagnóstico en el,Laboratorio.

Tema 10. Epidemiología general.-Fuentes de infección y me
canismo de propagaciÓll...-El agua, los alimentos, el aire y el
suelo como vehículos de infecciones e infestaciones.

Tema 11. Desinfección y esterllización.-Técnicas físicas uti
lizables.-

Tema 12. Procederes químicos de desinfeceión.-Desinfección
concurrente y terminal'-Desinfección de manos.

Tema 13. Desinsectación.-Técnicas físicas y quimicas em
pleadas en la actualidad.---<Estudl0 de los insecticidas de con
tacto y fumigantes más empleados.

Tema 14. Los roedores como transmisores de enfermedades
causantes de daños en la economia.-Biolollía de los mismos.
Técnicas de desratización activa y pasiva.

Tema 15. Organización de la Sanidad Nacional: Central,
Provincial ,y Rural.-La Sanidad internacional y sus ~icios

en las fronteras terrestres, marítimas y aéreas.
Tema 16. Concepto de vacunas y sueros: su fundamento y

su valor en la curación y prevención de las enfermedades trans
mis1b1es.


